
  

Guayaquil, 15 de Enero del 2015 

Señores 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
COMPAÑÍA MADERAS Y DISEÑOS ELBAPE S. A. 
Presente - 

Hemos revisado el Balance General de la Compoñig MADERAS Y DISEÑOS 
ELBAPE $. A. ul 31 de diciembre del 2012, y el Estado de Resultados por el año que 
termuno en eso fecha Éstos Estados Financieros son responsabilidad de la 
Admmstración de la Compañía. Mi responsabilidad consiste en emitir un infbomne sobre 
Jos Estados Financioros basándose en la revisión efectuada. 
La revisión fue efectuuda mediante pruebes de la evidencia que respalda las cifras y 
revelaciones en los Estados Financieros, y mediante el uso de las atribuciones y 
cumplimuento de las obligaciones dispuestas en al artículo 274 de la Ley de Compañías 
Como parte de este revisión se efectuaron pruebes de cumplimiento por parte de la 
compañía MADERAS Y DISEÑOS ELBAPE $. A. y/o sus Administradores, en 
relación con: 

a El cumplimento por parte de los Administradores de Normas Legales, Estamtanas 
y Reglamentarias, asi como las resoiuciones de la Junta General de Accionistas. 

b. Sila correspondencia, los libros de Actas de Junta General, Libro Talonario. Libro 
de Acciones y Acciomstas Comprobantes y Libros de Contabilidad, se llevan y 
conservan de conformidad con las disposiciones legales. 
Ss la custodan y conservación de bienes de la Compañía son adecuados 
Que los Estados Finencieros son confinbles, reflejan fielmente la sinación 
financiera de la compañia a la fecha del cierro del ejercicio de acuerdo con Jo. 
dispuesto par la Ley y en concordancia con los Prmesptos de Contabilidad 
Generalinento Aceptados (PC G.A ) 

Los resultados de nuestras pruebas no reveleran situaciones que, en mi opinión se 
consideren mcumplinuentos por parte de la Compañía MADERAS Y DISEÑOS 
ELBAPE 5. A. con las disposiciones mencionadas en el párrafo segundo. por el año 
terminado el 31 de diciembre del 2012: No hubo limitaciones en la colaboración prestada 
por los administradores en relación con ms revisión a realización de las pruebes 
efectuadas, 

Basándose en la revisión y otras pruebas afeceuadas, no he llegado a nu conocimiemo 
tungín asunto con respecto a los procedimientos de Contro! Intro, cumplimiento de 
presentación de garantías por parte de Jos edmmistradores, omisión de asientos en el 
orden del día de las Juas Generales, propuestas de renovación de los adminisuadores, 

que nos hicieron pensar que deban ser informados a Ustedes, el Estado de Resultados 
muestre un movimiento en cero, por no haber existido transacciones comerciales durante 
sl año 2012. 

po
 

Partcular que pongo a su Conocaniento para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

CRA Gabriela ¿guey Granado 
jisario 

Reg, No. 7215 

 


